
Dirección General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

07-0927-02453.3/2022
Vista su solicitud y conforme a la Resolución de autorización N.º 07/641502.9/23 de fecha 
08 de Marzo de 2023, su empresa ha sido inscrita en los siguientes términos:
 
Nombre o Razón Social NIF
CARBO COLLBATALLE S.L. B67915561

Domicilio Social
 CL. L Nº 6 8 ZONA FRANCA SECTOR E 
08040  Barcelona

Domicilio de la Industria
Calle Eje 9 MERCAMADRID PARCELA B32 PTO 2 
28053  Madrid

40.028680/MNúmero de Registro 
SanitarioActividades de la Industria
40 - ALMACEN, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE, ENVASADO E IMPORTACIÓN POLIVALENTE:
    4 - ALMACENISTA:
        002 - POLIVALENTE
        097 - FRIGORÍFICO DE DISTINTOS SECTORES, SIENDO AL MENOS UNO DE ORIGEN ANIMAL (SECTORES: CÁRNICO, 
PESCA, LÁCTEO Y COMIDAS PREPARADAS A BASE DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL)
        098 - EN CONGELACIÓN DE DISTINTOS SECTORES, SIENDO AL MENOS UNO DE ORIGEN ANIMAL (SECTORES: CÁRNICO, 
PESCA, LÁCTEO Y COMIDAS PREPARADAS A BASE DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL)

MADRID,
SERVICIO DE REGISTROS OFICIALES DE SALUD PÚBLICA

Técnico de Apoyo de Registro Sanitario 
(Firmado digitalmente según consta al margen)

SERVICIO DE REGISTROS OFICIALES DE SALUD PÚBLICA.
RONDA DE SEGOVIA, 52 - PL. 2ª
28005 - MADRID
TELF. 913702020/2007

Ref: 07/652819.9/23
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Dirección General de Salud Pública
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las obligaciones que la normativa vigente impone al 
solicitante, y en particular de las siguientes:
a) Someterse la empresa solicitante a  la  inspección  y  control  de  la  Consejería  de Sanidad  de  la  
Comunidad  de  Madrid conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 12/2001, de 21 de 
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid y demás normativa concordante.
b) Implantar y mantener actualizado el sistema de autocontrol permanente basado en los principios 
de análisis de peligros y puntos de control crítico (APPCC). A efectos de los controles oficiales, la 
documentación y los registros de la aplicación efectiva del sistema citado deberán estar disponibles 
en todo momento; y todo ello  según lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento 852/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004.
c) A cumplir con las previsiones en materia de trazabilidad que recoge el artículo 18 del Reglamento 
178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de fecha 28 de enero, y singularmente poner en 
práctica sistemas y procedimientos para identificar a las empresas a las que hayan suministrado sus 
productos y poner esta información a disposición de las autoridades competentes si éstas así lo 
solicitan.
d) A cumplir con las previsiones del artículo 6 del Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de fecha 29 de abril de 2004, relativo a controles oficiales, registro y autorización, y en 
particular, velar por que  esta Dirección General de Salud Pública disponga continuamente de 
información actualizada sobre los establecimientos, notificándole cualquier cambio significativo en las 
actividades que se lleven a cabo así como del cierre  de establecimientos existentes.
Cualquier cambio (titular, domicilio, etc..) o cese de la actividad debe ser comunicado al  SERVICIO DE 
REGISTROS OFICIALES DE SALUD PÚBLICA.

SERVICIO DE REGISTROS OFICIALES DE SALUD PÚBLICA.
RONDA DE SEGOVIA, 52 - PL. 2ª
28005 - MADRID
TELF. 913702020/2007
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